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CON UJCIONE81 ll 
F..-te pmódioo iti publicará 1011 db11 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

7 28 de cada mea.-EI precio fle auacripción &erá de un peso por ~ 
cada veinte nÚIOeTOIJ.-Lo!I uúmeroa sueltos nlen diez centa'l"oe ¡ 

NOVIEMBRE 20 DE 1901. 

DIRECCION: 
,. 1, 8e expenden en la11 Administraciones <le rentaa.-Los ~mi· 1 

tidoa y avieow se dirigirAn á la dirt>ccióo de este periódico y 
Mgúo su olaee se Í.n.lertarán gratis ó á predoe ooovenciooa· La. Secretaria. General. 
lee, conforme á loe art1culot1 110 y 111 dv la ley orgáDica de 
BM:ienda. . 

NUM. 86. 

CONUICIONE81 

Loe avisos, edictoe etc. etc. que ee remitan de cualquier punte 
del _Kstado, no ae publicaráD sino vienen aco01paiiadOB da1 
certificado do entero, hecho en la respectiva Admioistracióo 

ti~:;':a~~p=--~!:'9ca~~!°t!f::,".9 1e reciben en la 

-· VARIAS NOTICIAS. 1 DA la Ciudad de México: 11La Patrian y 11El Diario del 
Hogar.11 

Publicaciones científicas: uLa Nnture,11 11EI Bo'Atio de la 
Fiesta Escolar. t1Societiad Agrícola l\lexicana,11. uLa Escuela de Medicinan 

Con techa 18 del presente mes dice el Sr. Jefe poJítico de y u El Electricol Wurlo am Engtnaer.11 
Ixmiquilpan: 1 Pachuca, Novit-mbre 14 de 1901.-V q B ~, Gutiérrez.-

"Con 2'ran re2'ocijo de la ninez y satisfacción de los padres 1
1 

Tluodomiro Lugo. 
de familia, anoche tuvo lu2'ar una simpática fiesta escolar en 
el salón de la escuela número l." Cesión. 

• • • A solicitud del Presidente Municipal de Tt.ta, e\ Sr. Gober-
De M1hc1a. nnrlor ha cedido la sum¡\ de $ 32 50 para que se invierta en la 

Se ha mandado <'ntrc•gar al Jefe de Ja fuerza de Caballerfa con~trucci6n del techo de la escuela de ninas de Macl1a. Esa 
la suma de $ 16~ 25 es que invertirá en la compra de \'cinte c•rnticfad fué recaudada por et Juez auxiliar de dicho punto 
sombreros para otros tantos uuarcJas. como rcZ."lJ?'OS de contribución personal. 

Donaciano Lara y Evarísto Rollrfgucz que por haber cum· 
ptido sus servicios fueron bajas l'n el cut'rpo de Caballcrfa, 1 Movimiento habido en el Municipio de 
han recibido del Tt·soro dd E~1ado, como akancl's, d primero 
la suma de$ 41 54 es y el sc.:~undo la de$ !>3 53 cs. Pachuoa, del 11al17 de Noviembre de 1901. 

Rtgi•lro Ci'Oil. 

1'!1 . • A1f'Oñ~o nt:1:4'qttet nomf;_ rnl~p;;isi¡¡~f"~~·ltJll~~~~~~-·-·····lliliiii~~~~'.':~~ 
de la vacuna en el Municipio de Atotonilco el Gran•~. y Villar. 
cretario del Juzgado de l t'1 Instancia dc-l Distrito de Apam el Matrimonioe efecluadoe.- ··········--·······-·······-······ 
Sr. Alfredo Madrid Vclasquez. Nacimit0&o1 .. .... •.. . .• • . . . . . . • • . . . ...... ~ ••••.••• 

3 
81 
34 1Jel11ncic>n. •••• . •••••.... , • • • . . . ••....••.• , ••••• 

Cá.daver. 
Avisa el Presidente Municipal de Tepetit'4n, del Distrito de A,,i..a/• l«riJeadoa en 1/ Raatro d1 Ciudad. 

Tula, que el día t t del nctunl fu~ ha lindo en ri río _de N~xtJal· NorilLoe .•.••••••••••. •••••••••.•••... , . ..• , • • • • . • 75 

Pan de aquella compresión, el cádaver de un anciano deseo- V 22 
nocÍdo de lo cual tomó conocimiento la autoridad judicial pa· 1 acu. · • · · · · · · · · • • • • • · • '· · · · · · • • • • •··· · • • · · • · • · · · ' . 1 . '6 d 1 ~rnerOI ••• , •••••••••••••• , • ••••••••••••••••••• ••• 109 
ra practicar a aver1guac1 n que correspon e. Otejal............ ... . . • • • • • • .• .. • . . .. . • • • • • • .. . • 86 

NOTJOJA del 'no.,imier1to qutt ha ltabiJ,, ,.,. /a Bi/Jliouea del C'hiV01. · • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • · · •• • • • ·' • • • • • • • • 
233 

Estado du,·anu 1l mes tÜ Octubr1 dd 1901. 

Numero de lectores. 
De obras de Matemáticas. .. . . . • . . • . . . . . . . • . . . . 24 
" " Física. . . . . • . . • . . • • • • • • . .••...•. · 2R 
.. .... Geof?rafta ••••••••••...•••...... .. :.............. 18 
11 11 Idiomas •••... •••... .•. ••• ..• •••••. •••... ... .•• 15 
11 u Mecánica ... .•. •••.••...••.••••.•.••••••..••••• 3 

" 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

Hiatoria .•••.•...•.••••••• ·······- ...••.•.••.. 
Electricidad •.•••..•.•..••..••••••••••.•••••••• 
Qnimica ........................................ . 
Historia Natural. .......••..•.... ···-······ 
Varios .......................................... . 

3 
2 
3 
7 
8 

Suma ...••..••• ~ .••••••••••••••••••••• J09 
Número de visitantes.............................. 13 

~rdOI .. • •. • •..•..••••••••••••. , • • ••.•.•••• • 61 

Cal>alloa • • • • • • • • • • • • • • • • ••••.•••••••. • • • • • '· • • • • • 6 
1 
1 Molu ............ •· ...... ·• • • • • · · · · · · · · · · · • · • · 

Barrc>1 .. . • . . • • • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • •••••••••••• 
86 Pft'r'C>I .••••••••••••••.•••.••••••••••••••••• 

Olmu 11Ullerialu. 
Ventana abierta y butidor en el alón de la H. 

.Aamblea, ............................................. ... 
Aplanado en el milmo alón ....••..•••.••••.• 

&lampolYria en id.. id·:····-···· .. ····-·-··-······ 
Seja en la azotea del nuamo .................... • 
Zocloe para el pilo de madera en id. id ........... . 
Em peclrado en la ?- calle de Mina ••••••••••••••••••• 
Atarjea en la -.ftllida Cua u~temoe ••••••••••••• 
Atarjea en la 2' calle de Hidalgo.··-·········· .. •·· 

Niños "DGCUnadot. 

1 
metroa S5 

.. ~o 
11 so 
11 30 
11 116 
11 7 
" 5 

Periódicoe 'Oftcialea: se recibi~ron los de loa ~tadoa de ~ 
lima. Cam~e, Guanajoato, Guflrrero. Ja~sco, México, 
Micboa~n. MoreJoa, Nuevo León, Sonora, Sioaloa, Zacate- Hombrea. . • ~ ..... • • • • • • .. • • • • · · • • · · · · • • • • • • " • • 
Cll 1 el del Eatado. Kajeree •••••••••••••••••••••• , . . . ..••••••• , •• ' ' •• 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

Gobierno del Estado. 

!VII togislatnra dol Estado do Hi~al[o. 
~ -

SESION ORDINARIA DEL DÍA 7 DE NovIEMBBE DE 1901. 

Pre.~itlendu, del Vir.e C. Sáncltez jfpjorada. 
Reunidoq en el 11al6n de f!eHiones los re. Diputados BlancaR, 

Go~zález, ~ara, l\~adrid y Sánchez Mejorada, el Pret1idente 
abrió la ses16n á las once de la mañana. 

Se dió lectura al acta de la que se efectuó el día 5, y puesta 
al debate . Ain él se aprobó por unanimidad en votación econó
mica. 

El C. Secretario Oonzález dió cuenta COI! llos documentos 
que en seguida se menciofürn: 

Anuncia Ja Secretaría del Congre~o del E11tado•de Veracruz 
e~ oficio fech..tdo en Jalapa el 31 del mes anterio~. la aproba
ción del proyecto de reiorma rleJ artídulo 53 de la Constitución 
General, en los términos conMulhdos por las Cámaras de la 
Unión.-Se mandó pasar á su:expediente. · 

El C. Franch1co rle P. Gochicoa. Presidente de Ja Cálllara 
de Diputado~ ~el Congre~o .de la Uni6n, en e11quela de ~8 del 
pasado, part1c1pa el fttllec1m1ento <lel C. JeHÚs Fructuo110 López, 
Diputado propietario por el primer Di:\trito electoral del E~ta 
do de Sinaloa.-Enterado con sentimiento. ' 

votar, mandándose pasar el proyecto al Ejecutivo para 101 

efectos de la Constitución. 
El C. Secretario General del Gobierno del Est~ulo que estu ... 

vo preRE'nte, pidió la p:1l11 bra y concedida por la mesa, dijo: 
que el EjPcut.ivo eRtá conforme con el proyecto de decreto que 
~e acaba de dPclarar con lugar á votación d~finitiva y por ello 
renuncia el término que para obHervacioys le concede la ley. 

En viMta de lo mauifestado por el órgano del Ejecutivo, se 
procedió á Ja votación del mencionado pro¡e~to, y verificada 
esta, nominalmentP., se aprobaron por unanimidad los tres a!'
tículoM que contiene, di1tponiendo la mesa que, pa11e á la ('omi-
1o1ión de corrección de eHtilo para que ebta se 1nrva formular la 
minuta correRpondiente.. . . . , 

SP dió lectura al sigu1e~t~ dictamen d~ la Com1s1ón. de HF.-: 
ciend~.-118eñor.-La Com1s16n que suttcr1be h·L exammado el 
ocurso en que D Rafael M.. de Arozarena de"pués de exponer 
que de conl'lentimiento del Eje~utivo del E~t·1<lu tomó en. trait
p'ISo á D. Luis García Ot•1mench lat1 ~fas !~rrea~ de esta cmdad 
y que habiendo solici'a~'? del propio. Ejecutivo p~ulonglirfas 
c·on las mism:ls franqu1c1 is y exerac&ones que la couceitión 
primitiva, se accedió en su solici~ud, pide á la H. Cámara se 
,.irva declarar que l~s prolongact?nes y ramal.ell ~ozaa de. l~s 
expresadas frHn~ui?1as. -EPI ~'?tono que el prmc1pal. serv1c10 
de dichas vías consiste en fa~1htar á las empresa'4 mmeras Ja 
rápida y poco di~pendios~i trausl.ación de At~s minerales, lo cual 
evita, por otra parte, h c1rculac1ÓD en la ciudad, de los carros 
de porte que del'ltruyen ~os empedrados.-!av?recer pue!I, 
nuestro elemento nato de r1quP.za que es fa nuner1a y con ella 
el comercio, y favorecer ta111bién á la re1tide11cia ele Jos pode
re11 dd Eitt&do, Ron los motivos q11e determinnn á la comisión 
á formular dictamen favorable y tiometer á vuestra aprobación 
el "iguieot.e. 

PROYECTO DE DECRZTO: 

La comiHión de división territorial presentó un dictamen que 
dice: 118P.ñor -La comiHión de diviKi6n territorial á <'uyo e:-;tu 
dio ha pa11ado la iniciativa que los S~ñores Diputados Don 
Joaquin González y Don Feliciano Madrid h"n dirigido á e"ta 
LegiHlatura, proponiendo He autorice al Ejecutivo para que du Artículo 1 ~ -Ln ~mpreen <le los ferrocarriles de Pachuca 
ranLe tres nño11, con vista de loe plano1 que ha~a levnntar d~l guza t>n cnanto á las prulongnciofl't!s y ramales de sus lí11(~ns, 1 
perímetro de loa di1trito1 y municipio• del E~tado, en ¡01 ª1'robado111•Jr el Ejt>cutivo del .Kstai o, de las mismas fra1~- · ~ 
pu1~ta1 en S:l~_uo ~L aia • de8ni 1 .-x-ncionN ,9u,. stt ntnJ"R«ron !4 la concesión pri~ 
dmr lo lrnm& or Ir 1011 n : pau r{ ttva por elDecrflto numero 491 -A1'ticulo 2.º-Lospla~os ele , 
manifestar el Juicio que se ha formado al estudiar la expresada eu·nción se contMán desde Ja f.-cha en que las prolungl\ciones 
inicintit"a y la e:x:pot1icidn de 1011 motivo1 qu~ la fundao.-Eit ó rumales se haya11 pnest.-. 6 pusit4rnn al servicio público -
notorio qua casi 110 existe di11trito en el Est:Ldu que no tenga Sala de Cumi21iuues <'le. llliguel Lara.·-C Sánchez Mejomda 
cuestión de 1fmitet1 con otro distrito, ó cuyos municipi,1s e8tén Primera lectura.-EI C. Lara haciendo uso de la palabra, 
preci!lamente li111itado11 con AUN vecinos.-De la incertidumbre dijo: que como mi~rnhro de la Comi:.ióu del <lictarneu á. que 
consiguiente á tal estado de cosas, n~cen las dificultades en loa ~e acaba d~ dar lectura, pide al Congreso so sirva uispen:i;ar 

· divert1os ramos <le la adminiat_r!~ción pública de que hace mé Jos trámites reglam~ntario:-i y poner los dos artículos <lPl pro
rito h iniciativa y cuya extinción se propone la misma.-La yecto cJ~ decreto á cliscusi1'm inmeclfota, ya porque el asunto 
conveniencia de la autorización que se solicita, no puede ser no ut>cesita un t>Mtu•)io meditado de lil Cáruar·a, ya porqui~ se ' 
más evidente, y por eso la comisión pide al Congreso se sirva encuentra en el Salóo de Sesiones el C. Secretario Gener.d del 
otorgarla, aprobando con dispensa de trámites el siguiente pro- Gobierno del Estado.-Iuterpelada la Cámara en el sentido 
yecto de decreto: de Jo qm~ solicita PI miembro de Ja Comisión, y siendo la 

Art. 1° Se faculta al Ejecutivo para que en vista de los pla- n·spuesta afirmativa, se pusieron á discusi6n eu lo general Jos 
nos que hará levantar del perímetro de los distritos y munici <los artículos cou que concluye el . di~tamen, y no habiendo 
pios del Estado en la parte en que no estén cJarRmente y 1in qniel! pidiera la palabra &e ,Jt•clara!'on con lugar á votar. 
contradicción definidos los limites de unos ú otros, fije esos lf . Puestos al debate en lo particular, sin él y sucesi-.·amente 
mites con toda precisión.-Art. 2º Esta autorización durará fueron dPclaradns en i~nal~s términos, mandáudos<9 pasar al 
treR. ~ñ?s contados desde la.fec~a de este ~ecreto.-Ar~. 3º ~in Ejt'cutivo para los f'ft'Cl.<•S constitnciona)~s. 
perJmcio de que la determ1011ción de límites que el Ejecutivo El C. Lic. Francisco Hernández, á qmen la mesa previa
h11ga en ejercicio de las facultades que por este d~creto se le mente cuncPdió , .. 1 uso de la palabra, <lijo: que •!l gjecntivo 
conce?en, produzc':L des~e luef'Q sus ef~ctos, c?ocl~1do el plazo no tiene observación alguna que hacer ni, proyedo de Decre- · 
que fiJa el articulo anterior, dará el miMmo ~Jec~t1vo cuenta á to que acabn. de declararse con Jugar a votar, por lo cual 
la Legislatura del u~o que haya hecho de ld.11 md1cadas fttculta reuuncia el término que le concede la Constitución. 
-des, para su a~ro~ación.-Sa_Ia de Comision:s etc.-fi:dua~do En vista da lo manifostado se procedió sncPsÍvamente á la 
Fernanrlez.-C. Sa1~r.hez Jfe7or~da.-Se pu,..1eron á discus11~n votación dt>finitiva de los dos artículos del ya relacionado 
g~neral lo~ tre~ ~rt1culos del dictamen que antecede y no ha proyecto; y en forma nominal se aprobó por Ja uuanimitlacl 
b1endo quien p1d1era la palabra, se ?eclad el_ proyecto de de- de los seis -CC. Diput:.dos presentes, mandándose pasar á la 
creto con lugar $ votar en este sentido. Comisión de corrección de estilo. . . 

PueMtos al debate en lo particular conforme á la prevención .. El C Presidente dispuso que la secretaría diese lf'ctura á 
\ del articulo 141 del Reglamento interior del €'ongreso, por su Jos dos. acuerdos con que concluye el óictamt;,n <le Ja Comi
. orden y sin discusión fueron también declarados con lugar á sión de Hacienda r~ferente al Corte de Caja de segunda ope· 
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PERTODICO OFICIAL. 3 

ración practicado por la sección de tesorería de la Sec1·etarfo 
GPnnal dt>I Gobierno del Estado por el movimiento de can· 
dalPA ha~i1io en ella en el mPs <le SAptiembre anterior, cnya 
votación definitiva dt>be verificarse hny conforme a! ncuenlo 
dictado Pn la sesión df'I día cinco; y ef~ctuado esto, se pusie
ron al rlt-bate sucPsiva y st'lpara<famente Jos relacionadol'l 
acuerdos, y sin él, y por unanimidad se aprobaron, habiérHlo
se )Pvantado la sesión por manifestar la SPcretaría no tenflr 

· ningún otro documento f'n cartera.-C. Sánr,hez Mejoradfl, 
Dipntndo preAidPntP.-F. Madrid, Diputado eecretario.
Jooquin Gon:zdlez, Diputado secrPtario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado de Hiclal
go.-Pachuca 8 de Noviembre de 1901.-Julio Armiño, Ofi-
cial Mayor. · 

PODER JUDICIAL. 
• 

Tribunal Superior de Jostlela del Ett.ado. 

PRIMERA SALA. 

NOTiq A de las causas y expedie~tes civiles que hubo en 
la Pnmera y Segunda Sala del Tnbunal Superior de Justi 
cia ?el Estado, durante el mes de Octubre de 1901. 

Existencia anterior. 
Por Ja Primera Sala . . . . • • • • • • • . . • . . • • • 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . . • . . . . • . . • • 
Por la Se2"unda Fiscalía . • . • • . • • • • . • . 
Def ensorfa de oficio . . . . . . . . . . . . . . . • . • . • • • • 

Suma. 

Entradas en Octubre. 

- ·- Por la Primera Sala ..... , ••. , ..•.•. . •••••• 
Por la Primera Fiscalía. • • • • • • • ••••• 
Por la Segunda Fiscalía • • . . . . . . • • • • • •. 
Def ensorfa de oficio •• , • , • . . . . • . ..........•• 

Suma. 

Despachadas. 

causas 42 
126 

o 
3 

171 

causas 117 
35 
2 

,. 14 

168 

Por la Primera Sala ................. .......... asuntos 112 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . • . . . • . • . . . 36 
Por la Segunda Fiscalía . . . . .. . . . . . . . • • . . . . . • 2 
Detensorf a de oficio ..•.. ~ • • • • • • • . . . . . . . • . . • 11 

SEGUNDA SALA. 

Causas que quedaron pendientes hasta el 30 de Septiem• 
brear 1901, en esta forma: 

En poder del C. Fiscal 1° • • . • . • . • • 43 
En poder del C. Fiscal 2° ...•• . . . . . .. . . . . . . 4 
En.poder del C. Fiscal substituto Lic. Juan 

José Rosell . . . . . . • • • . . . . . . . 2 
En pnder del C. Ab"gado Defensor. . . . . . . 9 
En poder de lor defensores: nombrados por 

.los reos. • • • • • • • . . • . • . . . ·3 
En trámite.. . • . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 44 
Reservadas por estar prófugos los acusados. 9 11 l 

Causas que entraron en apelación y revisión 
del 1° al 31 de Octubre de 1901 ........ . 

Causas falladas en Sala en que tuvo inter
vención el C. Fiscal 2° ••.•....... <'>'• O.) 

Causas fa Hadas en Sala en que .no intervino 
el Ministerio Fiscal ..................... . ' 41 'I'> 

En poderldel C. Fiscal l 11 ................. . 

En poder del C. Fiscal 2° ............ . .... . 
En poder del C. Abogado Defensor.. . . . . . 
En poder d~ los defensores nombrados por 

los reos ............................... . 
En trámite .•.•••......••.•• 

48 
R 

~ Q .., 

3 
40 

Reservadas por _estar prófugos los acusados. 9 117 

Total. ...•• 196 

Expedientes civiles que quedaron pendientes en la 
Sala hasta el 30 de Septiembre de 1901 • • • • . . . • • 89 

Expedientes civiles que entraron del 1° al 31 de 
Octubre del propio ano . . • . . . • . . . . . . • . • 1 

Expedientes civiles fallados en Sala . • . . . . . . . . . . O 
·Expedientes civiles pendientes de que promuevan \as 

partes y otros por estar en trámite.. . . . • . . . . . . • 90 

196 

Pachuca. Noviembre 8 de 1901.-Miguel .Flores RamlreB, 
Secretario.-V.0 B.0

, Emilio Barranco Pardo 

Gobierno General. 

Suma ....• 

Pendientes para Noviembre. 

161 PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernador Cnnstitur-ional del 
Estado de Hidalgo, á aus hahitantu, Bf!-bed: 

Por la Primera Sala . . . . • • . • • • • • • • • . • • . . . . . . 
Por la Primera Fiscalía. . . . • . • . . . • . . • . . . . • • • .. 
Por la ~egunda Fiscalía . . . ~ • • • • . • • . . . . . . 
Por la Def en so ría de oficio • • • . • • • • • • • 

Suma •• 

Civiles despachadas. 

Por la Primera Sala ..••••••••..••.•• causas 
Por la Primera Fiscalía .................. . 
Por la Segunda Fiscalía. . . . • • • • • • • . • • 
Def ensorfa de oficio • • • . • • • . . . • • • • • • • • • • • • • 

Suma •• ~ •• 

47 
125 

o 
6 

178 

2 

Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacien 
da y Crédito Público, se me ha dirigido lo siguiente: 

"Secret.aría de Estado y del Despacho de Hacienda y CnS. 
dito Público.-México.-Sección primera. 

El Presidente de la Reptiblica se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ P1·esidente (,'onstitucional de los Estadoa 
U11idos Mezica,os, á sus hahita1ltes, sabed: 

O Que teniendo conocimiento el Ejecutivo de que por causas 
O de fuena mayor no podrán llegar al país, antes del l.º de No-
0 viembre próximo, las mercancías que los importadores habían 

2 
pedido al extran~rQ para recibirlas y despacharlas conforme ' 

Pachucfl, 8 de Noviembre de 1901.-Manuel BrlJ'IJO, Srio. 

las cuot.as de la Tarifa de Importación de la Ordenanm Gene~ 
ral de Aduanas vigentes hasta el día 31 del presente mea; y 
haciendo uso de la facult.ad que concede al mismo Ejecutivo 
el artículo 2• de la ley de Ingresos expedida en 27 de Mayo 
último, he tenido á. bien decret.ar lo siguiente: 

' 
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4 p~:Hiomco OFICIAL. 

Artículo único. Las mercancías que se importen en buques 
que arriben á tJUertos mexicanos antes de las doce de la noche 
del 15 de N oVIemhre pr6ximo. y las que entren por las fron
teras antes de la misma hora de dicho día, podrán causar sus 
derechos con arreglo á las cuotas de la Tarifa de Importación 
de la Orde~an7.a General de Aduanas' vigentes hasta el 31 del 
presente, siempre que los importadores así lo solicitaren, .ex
pre'iándolo en sus pedimentos de despacho respectivos. 

~or tanto, ~~ndo se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. · 

Dado .en el Pa1acio del Poder Ejecutivo Federal, en Mé~i
co, á tremta de Octubre del mil novecientos uno.-l'nrjirio 
Dí·i z.-Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, Lic. José Yves Limantour.-Presente." 

Y lo comunico á U d. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

, México. Octubre ao de 1901.-Limantour.-Al Gobernador 
del EKtado de B idalgo.-Pac:"buca.11 

Por.ta~to. m:tndo se imprima, publique y circule para su 
cumphm1ento. . _ 

Palacio de Gobierno en Pacbuc~. Noviembre 9 de 1901.
Pfldro L Rndrígµez.-F1'fl11CÍPco Hernd11dez, Secretario gene
ral. 

Administración Local de Correos. 
F>ACl-IUCA. 

ÍIO llA S que de,qpnrha !/ 'recibe los rnrrP.()B tsta Admi11utraeión, 

HE DESl'.lCIU. 

t1Iñe scocon~po"'ñ<tenéTiiparn 
los Estados de Puebla, Onxnca, ¡ A 188 6 a. m. l A 188 10.30 a. m. 
Veracruz, Campeche, Ohiapns, y 3 p.m. y 7.30 p.m. 
Yucab\n y Tabnsco .......... . . 

México con ln correRpondt'ncin pn-} { 
ra los Estndos clel Interior. Esta- A l 6 A 1 10 30 
dos Unidos de América, Europa '3 a.m. as · a. m. 
y nmbulnute ¡>nro. Tiznyucn y Y P· m. Y 7.30 P· m. 
Tezontepeo ............ . .... . . 

Tortugns con la correspondencia ! · l 
para Tnlnnoingo, Huauohinango A las 8 a.m. A las 5.30 p.m. 
. Y Zncntlt\n ..•....••.. . ..•..••.• 

) A la 1 p. m. { A las 10 a. m. con . . J con excepción excepción de los 
Mineral del Chico ......... · · · · · · de los domin- domingos. 

gos. 

, .. = d 
1 

M l A las 6 a. m. { A las 11 a. m . 
.w.Jneral e onte .... · · · · · · · · · · f y 1 p. m. y 6. p. m. 

~ A~~~i~~~ ~li;t!.it:~d:s~~~U~~} . { 
Molango, Zacualtipán, Huei.!ltla 
y cantones dA Chicontepec y .Tan- A la 1 p. m. A la 1 p. m. 
toyucn del Estado de Veracruz, · 
este mismo correo lleva la corres-
pondencia de Omitlt\n y Huasca. 

Feuocnrril Central con la corres-} { 
pondencin para al~os puntos A las 2 p. m. A las 11.30 n. m. 

. ~el Estado de M~xico, Distritos 
de Huichapa.n, Tulo. y Actopan.. 

luniquilpan con le. correspondencia P8:ra. los Distritos de hmiquilpan, 
. Zimapán y J acala. por la via. de México, á las 3 p. ~., Y. se recibe por 

el Ferrocarril Central á las 11.30 a.. m., con excepción de los lunes. 

-,· NOTA.-:Pa.ra que l~ · correspondencia salga en estos corréos deba 
·depositafS0 media. ho~a .. an~es. 

Pachuca, Octub!'e 28 de 1901. 

AVISO IMPORTANrrE. 

Por ordP.n snperior se bar.e saber á las perRnnas anotadas al 
calce del presente, que en In 8Pcción de Estadística y Fomen
to de Psta SPcrntari;i, 1m PDCUf'ntran á su <lisposicilm los ob .. 

_¡ .. tos quP rP-mitinon para qm'\ fnPran exbihidos fin fil Certá~en 
l 11tPrnacionnl verificado en la Ciudad de París el año próx1mo 
pasarlo. 

Pachuca, Agosto · 12 de 1901.-Rodol/o Jsunza, Oficial 
Mayor. 

Par/wr,a.-Benjamfo Rnbin. 50 mnPstras minerales. 
Jesús O. ~l11ñóz. Un a pa rnto sPcaclor de ml~tal+>~ 
Rnherto -:\l<•l'f>llO. Un t>j Pmplar roca d ... const.ru~ción. 
1\latilde liarda, Dos almohadones bordados. Un pañuelo. 

Una camii;r, bordada. 
Evan~eli11a ~lanuing.-Un targetero. 
Otilia Q11il1nnt-s.-U11 1:11jin. 
Maria de ,Tt>~Ús Marthwz.-Cnbre bnró. 
An"ela Ponce.-Doce servillPtas dei'bilaclas. 
l\ln;ía dP. J e~ú~ l\lncndo.- U un en misa bordada para nin o. 
Compaflía del RPal del Mnnte y Pachuca.-Una caja plumo 

c11n un frasco ácido sulfúrico, otro con sulfato de cobre y 
v1trios pnquetPs de slll. 

Francisco Uule.-Once fotoitrnfias. 
P. U>p~z R-Dns piPzas 1m~sicn. 
C. Taboada.- Uua pieza música. 
Real del .l/onte.-Jesús y Mercedes Lozano.-Dos costales 

tramados lana. 
Natalia Acosta.-Un \'Plador.-Un alfiletero. 
c.ce~.Acoa~Un "Y"te bordn<foyun~t••"*'i-~ 
'7'1.:ayuca.-Director de la E'!lcuPla Oñcial.-Una cajita con 

sólidos geométricos. Trabajos escolares. 

Tuland'ngo.-Marina Olv(•ra -Uu cuadro al o1Po. 
Juan Vi11agPras Hnr s. Un pnq1wte cnrbón minPral. 
AKustin Deeentis. Seis paquetes de diversas sustancias mi· 

nerales. 
Martín Garc{a.-U na manta para viaje y dos cobertores. 

Acfl.xor,hitlá1t.-Silviana Torres.-Un pniluelo. 
l. González.-Lectura y escritura. 
J:rmiqnilpan -J<•fatura Política.-Doce artPfactos de ixtle • 
Atoúmilco.-J. M. Castaneda,!-Pi;zas música . 
Huasca.-Marfa El ea zar Mont6r -Un amito bordado. 
Ar,tnpn11 -Elisa MnrtínPz.-Unn P-nagua tPjida gancho. 
Jefatura Política do Actopan. Cuatro láminas de mármol 

y jaspe y 11cho cubos rle piPdra d~ construccióo. 
Maria Ordonez.~ Una camisa bordada. 
Emeterio Zel'ón.-Cuatro gamuzas. 
.ftfolangn.-Dolorf's AngP)es.- UPa cajita maderas finas. 
GuarlulupA Ramírez.-Una cnnai:1tilla con flores artificiales. 
Luis Castillo.-Tres pi~les animales. 
Ruir.kapnn.-M.aría Tapia. - Un cuadro con bordado. 
José M. Villagtán.-Botas fuertes de gamuza. 
Zncualtipári.-Leonardo Granados.-Par de hormas. 
Juan J. :Fuentes. Una muestra de kaolín y cuatro de car

bón de piPdra, . 
Abelardo Lemus.-Par de botines de charol. 
Tepe(Jpulco.-Simón Delgadillo. Cuatro piedras de cons· 

truccion. · 
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MEJORAS QUE HAY QUE HACER. 

EL CULTIVO DE LA GAÑA DE AZUGAR. 

(CONCLUYE.) 

Y ahora, y con una sola mirnrla, midamos 1011 proJ?resos que 
se pueden y es necesario realizar lo más pronto posible. 

Lits colonias francesas producen 3 toneladaR de azú,..ar por 1 

hectárea y la tont-laria cuesta ~ 80 fr1incos En las lsla" Hawai, 
en algnnas fábricas SP <tbtienP un término medio de 16 tonela
das. y Ja tont-lada de szúcar cuesta 110 francos. 

~numo de obra es más costosa en las segundas que en las 
primeras. 

Es "erd~d que en las colonias franceffas el cultivo está. sepa
rado de la fo bricación. La caña !le compra á loe phntadores 
y en ~l precio de 280 francos e~ necesario incluir el precio de 
la caña que se calcula de mz.nera que deje alguna utilidad al 
plantador. 

Hay que notar ademliH, que lo8 plant~dores de la~ J,.las Hawai 
gaNtan unos 1, 700 fr;.ncoH por hectárea; C'::rca del doble de lo 
que tse gasta en otras partes 

Para prollucir una wnehda ñe azúcar, se necesitan de 11 á ' 
13 to11dadu de caña en las colonia"; en la~ Isl!ls Haw:1 i 5 i 
toneladaH baHtan. Las primeraH sacan de la caña de I R 9 p.g 
por 1 érrnino medio; t!ll Df'merari se tiene c<imo rendimiento de 
9.5 ÍL 1 O, y en las !HlaH Unwai 15. 

Se me va {L objet11r que en ll\H hln11 IIawai i;e cultiv;.n tierras 
vírge1:e11: tierra"' vírgeneM tr11bajadns hace \"eiute años 

Diró pnra terrniuar, que la g11tación Experimt'nt.Jil de ]as 1 
r ... 1a~ lluwai PI:! In ú11icn qut> eHtlÍ. t!OStenida por lo~ mismuit plan
tadorefol Pero Hnía un err<,r creer que el gobier110 de Jo,. E!lt&· 
do,¡ Uuidos no ha podido crear uu e11t1tblt" c1111ie1110 cientffico en 
eaa1 Ialu, 11v.n llO e;xi .. a.e or-an.oJÓu má• poderota oi ~uejor 
comprendida, que el servicio de A.µricullura en 101 Eetadoe 
Unidos, y si lo~ pl11ntadores americano" bao cre11do .por ef 
mi'lmos HU E .. tiu~i1\n, eR por c¡ue conocen el valor del twmpo¡ 
no han querido exponer11c á perderlo Abí. pues. cn·aron inme 
diatamPute 1'\l :h.Mtación ~uyos resultadoR. que con r:i z6n se 1 

puedf'n cnlificar de mnrnv1llo8011, no 11e han hecho etperar. 

E~ de desenr, pueH, que todos los plantadores de cafia de to
dos los pah1es, He organicen y sigan el ejemplo que les dan los 
de lnH Islat1 llawai. 

A la EHtación l•:xperiment~1 l se deben todos los progresos 
ren lizaclos en laP Isla" llawai. En l SH0-91 la producción de 

Seccion de Avisos. 

REFLEXIONAD 
10bro estas cosas. Si. no podemos comer 
morimos de hambre. Todo aquel ·que no 
sufre una muerto violenta, finalmente se 
muero do hambre. "En casi todas las en
fermedades," dice un eminente médico, "el 
hambre lle¡¡a tí. ser la causa inmediata de 
la muerte.' No son las viandas en la 
mesa sino ln.s que comeis y digeris las que 
os nutren. En todas las enfermedades de
macrantes el abastecimiento no llega ú i
gnalar ú. la p6r<lida. El apetito y fa di
gestión se debilitan 6 pierden 1 el cuerpo 
desfallece. El verdadero remedio debe ser 
uno que al mismo tiempo que imparte vigor 
á las facultades digestivas, sea. en si mismo 
una especie de alimento. Debe reconstruir 
el cuerpo mns aprisa que lo que se des
truye y al mismo tiempo suspender la ten
dencia al agotamiento, curando la enferme
dad. Los estudios de fa ciencia moderna 
han puesto tal remedio á. nuestro alcance 
y aquellas enfermedades demacrantes que 
han sido el terror de la raza humana, des
de luego ceden ante el poder curativo de la 

PREPARACION DE W AMPOLE. 
Es tan sabrosa como la miel y contiene 
los principios nutritivos y curativos del 
Aceito do lligado de Bacalao Puro, que 
extraemos do los hígados frescos del bnca
lao, combinados con Jarabe ele Hipofosfitos 
Compuesto, Extmctos do Malta y Cerezo 
Silveatre. El paluclar la ncopt.a como a
cepta el azúcar, los dulcca 6 la. crema; no 
hay ncccsiJ~tl do n.Preminr 6. loe ninos 
para quo la tomen ni tampoco les repugna 
á lo3 gramlcs. En cuanto 6. esta prepara
ci6n la hora do tomar remedio es tan a
petecida como la do la comidn. Li.. acción 
u eltiQ. o!Aa x~@4io 

1 
~ .._RrOD:~:-7 J. aua a

fectos pondanentéa; to~lifti ri.¡zi~ de· Bi 
comida, ~notro. al mismo orígen secreto 
do todos los doa6rdencs do la digestión; 
cTita y cnra fas Fiebres, Anemia, Escró
fula, Reumatismo, Debilidad General y 
Ne"ioea, Afecciones do los Pulmones y to
das las enfermedades quo se originan por 
ha impurezas de la sangro. Basta una 
botella para convencerse. Eficaz desde la 
primera dósia. "Nadie sufro un deaengano 
con esta." Do venta en las Droguerías 
y Boticas en todaa parles del mundo. 

azúcar rué de 146 17 4 tonelsdas, y en 18!>4-95, cuando se creó 
la Estación. no pa~mba de 149.627: la progresión era_ insensi 1 Recibido, J u1io 1 O de 1899.-Qviro.:.-Derechos ente...._ 
ble. A partir de ef:le momento, se transformó el caltivo, r la Pal la Tesorería de Ja Secretaria Geuera.l hasta el 30 de Junio 
produccitSn pasó en dos años ti 251 ,ltG toneladas {cm1echas de\ 1901. 
de 1896-97). 
~En rei;iúmen-dice, M.. Vossión, Cónsul de Francia en las lll-

!Rs Hawai, en HU último informe,-hay pocas industria~ más 
int ... resante~ por estudiar en detalle. que la de la plantación de 
la citña de nzúcar tal como ge puede "er actualmente en las 
Islas Hawai en plena explot>ación. En todas parte11. tanto en el 
campo como en la fübrica, los métodos más ~odf'rnos dan re
eultado!1 inesp~rados; se ha hecho un llamamiento á la vez á la 
ciencia del ingeniero. del mecánico del forest:il, del agrónomo, 
del quhnir.o; y cuando !l'e considera que los trabajos de la Es
tación y del litboratorio. no t!e limitan n la caiia de azúcar, 
sino que pueden extenderse á toda claMe de cnlti\"os. no Ee 
puede menos que expresar el desee de que. en aquellos países 
donde nun no existen 8e creen ei;;tablecimientos similares." 

(El P1·ngreso de llléxi.co.) 

JUDICIALES. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 

RDlATE. 

En )os n11tr.s :-!Pl jnicio ejecutivo mercantil sobre pMOJ, 
sPguirln aut~ estf~ J11z~;:1<io por el 8índil.!O del con~urso á 
hienps d(•I Sr. Adnlf•l ~lontiel, contra la S•lC•'sión del Sr. 
Manu~l Cra\"intn. á petición de la parte nctora. el Sr . • foez 
Lic. ~i\ngel Z:n·rilza, ha sufla]ado para Pl r~ma te <le ll\ Clt.8& 

nombrada 11La T~neriau marcada con PI núnwro 31 dd 1:& S
calle de Gnerrl'ro, en la ciudad de Pachuca, Ja man 1na •lel 
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6 PlrnIODir.o OFWIAL. 

treinta dt-l actuul, á las once y media, sirviendo de base para 
las posturas Ja cantidad de Sf'tenta y tre~ mil cuatrocientos 
ochPnta pesos cuarenta centavos con deducción de un segun
do diez por ciPnto. 

En cumplimiento de Jo mandado en el acuerdo relativo, 
pongo el presente para su publicación en el 11Periódico Ofi· 
eial u_ de Pachuca. 

comparezcan ante este Juzgado á deducir el que ten~an en el 
término de treinta dlaa. contados desde ll\ última publicación. 

En cumplimiento de lo mandado se expide el presente á loa 
cu~tro dias de Noviembre de mil novecientos uno. Doy fé
Manuel R. OliDares ~Ca~l. R. Sagaon, Srio. 3-1 

Administración d~ Rentas.-Molango.-Derechos enterados, 
Noviembre 8 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.-

México, Noviembre 8 de 1901.-Li". J. A. rringa . 3-1 Quiroz. 

.Administraci6n de Rentas.-Pachuca.-Derecbns ent~rados, 
Nnviembr~ 18 de 1901.-Recibido, Noviembre 18 de 1901.
(briroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l• INSTANCIA. DEL DISTRITO DE ZllliPAN 

AVISO. 

Por·· ditaposición del Sr. J Uf>Z de primera Inetancia de este 
Distrito, Lic. José E. de Ja Pena y U nanue, se convoca á Jos 
que se crean intf>resados, para que concurran á la diligencia 
de inventario de los biPnes intestamflntarios dAl Sr. Peoro 
Tavera, que se cnmPnzará á practicar el día veintiocho del 
eorriente mes á las di~z de Ja mañana. 

Para su publicaci<'m por tres veces seguirlas en el 11 Pe~ 
riódico Oficiali• del Estado, expido el prPsente en Zim:ipán, 
el día cuatro de Noviembre de mil novecientos uno.-EI Se 
cretario, Franr,isco Limón. 3-1 

Atlministración de Reutas.-Zimapán.-Derecbos enterados, 
Noviembre 7 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.
Qufroz. 

~,...,..,,_,,_, _ _..,...,.. .......... - ................ , ... ~ ............ "--""""--------
ESTA.DO DB HIDALGO. 

JuzoADO D~ 1• l.Nsrrülcu. DJ:L Dnrrarrq DK ~oo. 
En los autos del intei-tado á biene• de Ja Sra. l111bel Melo; 

qae fué ~ecina del Municipio de Acaxocbidén', el C. Lic. Rafael 
Martinez Juez de primera io1tancia de este Distrito. ha man
dado citar por treB veces consecutivas á las perBOnas ' que se 
refiere el articulo 1,522 del C6digo de Procedimientos civile1, 
para la reformación de inventario8 y avalúo de los bieneB ya· 
centes; cuya diligencia tendrá lugar ~n la casa mortuoria á 
las tres de la tarde del quinto dia útil al en que Be haga la 
tercera publicación de éate edicto en el 11Periódico Oficial11 del 
Bata do. 

Y para su publicación, se expide el pre11ente. Tulancingo, 5 
de Noviembre de 1901.-Rafael .V. Hernández. 3--1 

... ,, .. , .. ,,,..,.,., ... ,,.,, .. ,.,,,,~,,.,,,._,.."""'"''"' ...... ,,... ........ ._,,..,.,,,.....,, .. ,.,.,, .. """"""""'"'"""''""""'..,.."' ....... '-""""'"""' 
ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PA.CHUCA. 

EDICTO. 

En los autos de Jos juicios intestamentarios acumulados 
de Don Filogonio Garcfa y Dona Victoria Manning de Gar· 
cía, el Juez de lo Civil dAl Distrito, Lic. Elt>uterio Castillo 
Ramírez, por auto fecha cuatro del corriente mes, y en virtud 
de licencia concP.dida por el EiAcu tivo del Estado, ha s~ftala
do al albacea de dichas sucesiones el ·término de cuarenta 
días para que forme por memorias simples extrajudiciales 
Al invPntario y avalúo de los bienes hereditarios, que deberá 
presentar para su aprobación dentro del mismo plazo. 

Lo que se manda publicar en cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 1,522 del Có~igo d'3 procedimientos civiles, 
para conocimiento de toclos los interesados en las · ref~ritlad 
sucesiones. 

Pachuca, Octubre 7 de 1901.-Amador Castañeda, Srio. 
3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Novit'mbre 12 de 1901.-Recibido, Novieanbre 12 de 1901.
(¿uiruz. 

&TA.Do DE HIDALGO. 

JuzoADO DE LO Crvrr. DEL DISTRITO DE p A.CHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito, Lic. EIPU• 
terio Castillo Ramfrez. se cita á todos los intert>sados en la 
sucPsión testamentaria de la Sra. Macedo11ia F~rnácd~z de 
Gutiérrez, vecina que fué <le esta ciudad, pa;·a Ja facción de 
los in.ventar~<~S y ~valú~ de los biene~ que constituyPn dicha 
sucea1ón, d1hgenc1a que comenzará a practicarse er. la casa 
mortuoria á las diez de la maiiana <lel cuarto día útil inme
diato posterior á la tercera publicación de este aviso en este 
periódico. -· 

Pacbuca, Noviembre cuatro de mil novecientos uno.-
A mador Castañeda, Sri o. 3-2 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechoe enterados, Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad8 s 
Noviembre 16 de 1901.-Recibido, Noviembre 19de1901.- Noviembre 12 de 1901.-Recibido. Noviembre 12 de 1901,_: 
Quiroz. Quiroz. 

__ .,..__.. ------ -- ..._..,""~"""'-.-,..,,--""•V•._ .. _ .. 

ES'r..lDO DI: HIDALGO, 

DISTBITO DK MOL..lNOO.-JUZG..lDO CONCILIA.DOB DI: 0.A.LN..lLL 

EDICTO. 

En auto de e1ta misma fecha relativo al inte1tado de la Sra. 
Quirina Mejía radicado en eate Juzgado, el O. Manuel Rodríguez 
Olivaret1; Juez Conciliador propietario de e1te Municipio actuan
clo con Secretario entre otras co1a1 acord6: que en cumplimien
to del articulo 1.506 del Código de Procedimientos Civile1 
'Yigente- ••citen por medio de edicto1 que ee publicar•n por 
irea veces conaecutiva1 en el 11Peri6dico Oñcial11 del EBtado y 
•&constructor Hidalguenae11 de,Pachuca, á lu personas que 
•consideren con dereche '111 herencia de 101 bienes de la 
lnada Quirina Mejla vecina que fué de esta cabecera, para que 

,._.. ___ ........... _ ... ....,.,. ....... __ ,_,,, .... ,..,......._ 

E8TA.DO DE HmALOO, 

JUZGA.DO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

El Lic. Rafael Martioez, Juez de prim~ra Instancia de 
este Distrito, ha mandbdo citar &. los herederos y acreedores 
dttl finado Sr. Don Juan Rueda, para los inventarios que por 
memorias simplea practicará el Albacea de Ja st,icesión den· 
tro del término de treinta días. 

1 

Y par& su publicación por tres veces en el 11Periódico 
Oficialu del Estado, se expide ~1 presente. Tulancingo, 12 <te 
Noviembre de 1901.-lla/ael M. Herndndez. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos enterados. 
Noviembre 14 de 1901.-Recibido, Noviembre 14 de 1901.
Qutro.z. 

,. 
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PRRIODICO O~¡CIAL. 7 

EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE Z1MA.PAN. 

AVISO, 
1 

Por disposición del Sr. Lfo. Joi;;é E. rlA la Pefta y UnanuP, 

MINERIA . 

ESTA.DO DE HIDALGO. , 

AGENCIA DE LA SECRETARIA. DE FOMENTO EN EL RA-MO 
DE MINERIA EN TULANCINGO. JnPz rle primera Instancia dP este Distrito, sA con.voca .á lo~ 

qnA sP:rn intnesarlos, parn quP concurran á la dÍhE?encta de 
invf'nt:uio de ]ns hiPnes intPstamPntarios df'll Sr. Pantnlt··Ón 
M . FueutPs, quiPn fné vPcino de) p1wblo de TasquiJlo; la cual 
diligPncia SA comP.nzará á practicar el día veiutic.:ioco de NO· 
viem~re próximo, á las diPz de la mañana. 

Para su puhlicación por trPs VP.ces sPguidas en el 11Perió 
dicn Ofidal11 de! Estado, Pxpido p} prPsente en Zimapán, PI 
día trPinta y uno dA Octubre de mil novecientos uno.-El SP
Crt"tario, F1:ancisoo Lim,ón. 3-2 

Núm. 83 -El C. RobP.rto KP-van, solicita la reducción á 
solo c1rnrefJt.a y cuatro pertenencias, las cin.cuenta que teJ1Ía 
solicitarlas en una mina de plata y oro, ub1cada en el cetTO 

conocirlo c,m p) nombre de 11EI Barnl,11 inrisdiccióo del Muni
cipio de Singnilucnn de estfl Dist1·ito, teeiendo por Jími~: 
al Norte J .. finca de Alfojayucan: al Oriente ª'.San Joaquía:• 
:.il Sur, tE>rrenos de Brígido Lóp«i.>z y 11Cuathlco:11 y por ~ ~l 
PoniPnt.., la misma finca de 11Uu~tlilco11 cuya mina uombr6 
11La Flecha. 11 

Administración dP RPntas.-Zimapán.-Derecbos entPrarlos. 
Nf'vi .. mbre 2 de 1901.-Recibid11, NÓviembre 12 de 1901.
Qufroz. 

• _ ,., ... ,, .... , ..... """'""""''" ....... ,..... ........................ _.....,.,,..,.., ....... ..,.,,.. ................. , ............ ,.... 
ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En los autos del juicio testamentario de Don Guillermo 
E. Phillips, p) J nez de Jo Civil del Distrito, Lic. Eleuterio 

Practicará las medidas el Ingeniero Eduardo Fernández. 
vecino de esta ciudad . 

Qut>dó abiertc• el término lle cuatro meses pnra la sub~tan-
ciación del Pxpediente en esta Agencia. _ 

Tulancingo: 11 de Noviembre de 1901.-Agn. Desentü. 
a~1 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derecbos entna<los, 
Noviembre 13 de 1~01.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.
Quiroz. 

Castil1tl Rnmfrf)z, por autf> ftJcha primero cl~l act11al, y en -"'~"'.,"""'\ti"''""""-''"'-' ... "·' .. ""''•''-' .. •''·'""-'"""''''-'""''-'"' .. '~"'""",.,.,,~ 
virtud clB lic(rncin concP.dida por el Ejecutivo del .Rstado. ha ESTADO DE HIDALOO. 

SPñalado :tl nlbacPa de <licba sucP.~ión ~I término d~ IH~v~ntn AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RA.\10 
dfa:-;, para qne forme por m<•morrns s1m~h·s. l•xtraJud1cmle~ DE l\llNERIA EN ZIMAPAN. . 
el iuventario y u valúo <le Jos bif'ncs hered1tanos, que debera • , , . . , . . 
preser.tnr para su aprobación dentro del mismo plazo. 

1 

1\um .. 106.-EI Sr. Fehcrnno G~ndara d~ Yt!lasco ve~1-10 
. • • • c)p ~:,ta cmilud, nanyor <lH edn<l y mmero, solic1ta la conc~SIÓU 

Lo qnA EiA mnmla p11hl1cnr.., en. cnmplnment~ '~~Jo cli~p!tes- de cuatro pPrt~n•·ncias µara la mina uenomhln 11El Rosarit•, 1• 

to por el nr~íc~1lo 1,522 del Córhgr~ dti procPd11111entos c1v1~PS prodnc~ mc_>talPs de plomo nrgentífrro, dicho fundo no tW.1te 
pnra .cn11ocm11cnto d~ todos los iatert'sndos en la rttfenda coliodnncias miueras, y eRtá ubicauo en terrenos~ Xba.cá. 
suces1óp. de e11ta ~l unicipaHdad y .Distrito. 

Pachucn, Noviembre 2 de 1901.-Amado1· Ca1tañ«1o,- Srio. Prnctirará la medición sin p•n:juicio de tercero, el C. PBdm 
3-3 B. Presbítero, veciuo de esta misma ciudnd. 

Administración <le RtmtG!'.-Pachucn. -DerechoJ entf'rados, Queda abierto un término de cuatro meses contados deSfle 
N•·vif~mbre 9 de 1901.-Recibido, Noviembre 9 dP 1901.- boy, para la substanciación del oxpedieute. 
Qufroz. · 

Zimapán, Noviembre 8 de 19~1..-Litis G. Sdncltez. 3-:t 
.. "'''•'"'''-'''''•'"'''•''''•'""'·'llllii•·•·•llrl'"'"""''"" ......... ~ ........ '1; .. , ...... ,,..,.,,,..,.,..""'-""~~ • 

Administraci1)n de Rentas.-Zima ptn. -Dert>chos enterados, 
Esuno DE HIDALGO. •' Noviembre 9 el~ 1901.-H.ecihirlo, Noviemhre 19 de 1901.-

JuzoAüo :OE lª INSTANCIA DEI. DISTIUTO DE ATOTONILCO EL GRANDE. Quiroz. 
EDICTO. 

En el juicio intestamentnrio de la finada nina Hilaria Gua· 
dalupH Téllt-z, vecina que fué del pu~blo de Santa· Catarina , 
de este Municipi1>, el C. Lic. bmnel Iriarte y Drusina, .Jupz 
de primera lnstnncia de este pistrito que conoce da él, ha 
man<ludo que por edictos que stt publicarán por trt's \'eces 
con~e&utivus en los periódicos 11 0ficial11 1lel Estndo y 11Diario 
del Hngaru dE'I la ciudad de México, sa convoque á todas las 
personas que de cualquiera manera SH eonsidere.n cnn d~re· 
cho á los bienes yacentes, para que dentro del término de 
treinta días contados desd~ la fecha de In última publicación 
oficial, se p1·esenten legalmente en este Juzgado á deducir el 
que les corresporid_a. 

· · y E'ltl cumplimiento de lo mandad~ expido el presP.ote para 
· S\J publico.ci6n. . . 

AtotoniJco el Grnnde, Noviembre 4 de 1901.-Pedro Par 
tid~, .Srio. - . . · 3-3 

Administración de.Reutas.~J>o.chuca,-D.arecbos ent~ados. 
Noviembre 8 de 1901.-Recibido, Noviembre 8 de 1901.
Q.ufroz. 

.""...,..,..., .. ,.., .. _. .. ,~,, .. ,"'"'' .. "'-'"''-' .......... ,,.,...,.., ...... ,,_......._. 

EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 64-EI C. Carlos F. de Landero, vecino dtt m1t1. 

ciudad, como Director de la Uompai'lía rle Real del l\Tonte ~ 
Pachuca, solicita pnm J~ misma, con el nombre de 11Feruan
do El Católico11 para t:Xplotnr metales de plata y oro, fo. C•JD.· 

CeSiÓn Oe tres pertPU('l CÍaS Y )as de.masías que f~fü(tar~; 
las cnales se ubicarán en la nurnicipalidatl y Distrito d~ Pa,-. 
chuca e.utre las minas 11'l.Jrt>s11 y 11\,;0161111 al Norte, 11La:.Pia
ta11 al Sur, 11La Niña11 al OrientJ:), y 11Tridimita11 al Poni6tat'1. 

Practicará las medidas sin perjuicio de t~rcero, el Ingeni~ 
topógrafo C. Pedro Rioseco, de esta vecindad. . 

QuPda abierto un plazo improrrogable de cuatro mes3s ·pa~ 
substanciar el expediente en esta Agencia. . . · 

Pachuca, Noviembre 5de1901.-Ramóa JJI. Rosúles. 3~3 

Administración <le Rentas.-Pacbuca.,-Derechos entero.d ·JS. 
Noviembre 9 de 1901.-Recibido, Noviembre 9 de IUOl.
Qufroz. 
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PERlODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

. .AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm 103.-Lns SrPs. AlbertCl R. WnrPs y Gnstavo ~~gel 
'ftCinos d~ esta cindaci, mayorPS dA Prlad y mineros, sohc1tan 
la.concf'sión de veillticiuco pertPnPncins á trn:is VtltRs dA plo 
•n y plnta que exi~tt-n Pn PI CPrrn Colorado tPrreno dA Ja 
Estancia de f'sta Mu11icii,aliclad y Distrito, sh·nrlo el cPn~r~> 
da estas pertenPncias una mina antigua que dicen loP. solic1-
tn1tPs pstar n han<lonnda, PS connrida l~On el nombre dA 11 San 
.aintonio11 y hoy Jlpvará el de 11The Red l\fouutain11 y este 
fiiDdo no tiene colindancias miueraR. 

Practicará la medición sin pPrjuicio de tercero, el Sr. Hed-
1-J' D. Cronder, vecino de esta ciudad. 

. Queda abiPrto un término ,Je cn~tro meses contados desde 
lmy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Octubre 21 de 1901.-Luis G. Sánchez. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Dt>recbos ente1·ados, 
]Joviembre 5 de 1901.-Recibido, Noviembre U de 1901.
Qliiroz. 

awe 

DIVERSOS AVISOS. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
AVISO. 

NOVENA ALMONEDA. 

El día 14 del próximo mes de DiciPmbre á las 10 a. m. 8P 

nmntará al mPjor poRtor, en ~1 loctal que ocupa Psta Jefatura 
de Hacienda., el rai1cbo conucido con ttl nombre de la nCana 
da del Saucoo ubicado en el D1strito d°f' Tt11a de Nt• Bñ«dn. 
llirvienc.lo dA bnse para el rt1mnte la cantidnd de ($126.92 cs.) 
ciento nintiseis pesos noventa y dos centavott. 

Lo que se hace sabPr al público para los efectos de ley, eu 
la inteligencia. de que las personas' que deseen hacer postura 
deberán presentarse el día y hura sefaulados, provistos del 
papel de a bono respectivo. 

Pachuca, Noviembre 14: de 1901.-El Jefe de Hacienda, 
rl1B1ís M . .Fraust·ro. 3-1 

Recibido, Noviembre 19 de 1901.-Quiroz. 

Esupo DE HIDALGO. 

ADKINISTliCION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

RDU.TE 

PRDRRA. ALJION'IDA.: 

El día 4 cuatro de Diciembre próximo entrante, 'IH diez 
de la maftana, se rematará al m~jor postor en el local de esta 
Oficina·, una finca urbana situada en el pueblo de Zempoala 
del Mu9icipio de este nombre, embargada al Sr. Lic. Moisés 
:Rojas para hacer efectivo un adeudo de contribuciones. 

Para el remate servirá de base, el valor fiscal de .... . 
(1864.50 cs.) ochocientos sesenta y cuatro pesos cincuenta 
eentavos que representa en los padrones dicha finca. y la8 
JO&turas que se hagan y sean de admitirse conforme á la ley, 
.deber'n ser abonadas, ó en efectivo con depósito que se 
mnatituirá en la Caja de esta propia Oficina. 

Pachuca, 19 de Noviembre de 1901.-Yicents Madrid. 
S-1 

llecibido, NoTi"mbre 19 de 1901.-Qvirn. 

ESTADO DE liIDAf.GO. 
DISTRITO DE ACTOPAN.-P&ESJOENCIA MUNICIPAL DE SA.NTIA.GO • 

. AVISO. 
A c1iapoilición <le fl!Sta Presidencia, se encu~ntra dP.pflsitado 

en t>l corral dt:! consPjo de eate Municipio, una mula priPta 
de tamaflo rPgular, bPTrada en la pierna del lado izquierdo y 
marcada en la espalc1illa cJel mismo lado, como de seis años. 

Lo q ne se hace sa her a 1 público para los efectos legales. 

Santingo Tlaebir-hilco, Octnhre 20 de 1901.-El PresidPnte 
Municipal, Alejo /Jerrem.-Aurelio 1Uay111'ga, ~rio. 3-3 
Admiuistración de RentaR.-Actopao.-Derechos enterados • 
Octnhre 29 de 1901.-Recibido, Nc,viembre 9 de 1901.
Qufroz. -............................. ':-"..,_ .. ,.., ... ,, ..... , ..... ,, ..... ,,_,__,.,,..,... ......... , ..... ,__,_ . 

MEDICO CIRUJANO ... 
DE LA FACULT.&D DE MEDICINA DE MEXICO. 

EspPcialidad en eufermerlarles de Seftoras, curación del 
mal del Pinto y demás enf~rmfl!ciacles de la piel; Operaciones 
de Cimjin; curaci1'm Jel Reumatismo. rle la Gota y de la 
Anf'mia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

lloras de Consulta de S á 6 de la Tarde. 

Métiicn.-Et:quinrr de la 2- calltJ de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1• del Alamo. -- -- _._ .. ,, ..... ,, ..... ,, ..... , .... .,.. ... , ............ ,, ..... , ..... ,, ....... ..._.. .. _ __..._ 

Nervioso ... ~ 
No solamente sufre él mismo, sino que hace snñir i ~ 
todos los que le rodean. El hombre nervioso es un ~ 
violin desafinado qu~ d~straye la arm~nia de la orquesta 
humana. La nerviosidad es cuest16n de nutrici6n
nutrici6n para los nervios-y el mejor alimento nervino 
en todo el globo terrestre se llama 

Píldoras ~osádas 
del Dr. Willianis.· 

· Lector 6 lectora : si todo le molesta ; si el más 
mínimo ruido le hace saltar; si el más mínimo contra
tiempo resulta en injustificada cólera ; si le tiembll el 
pulso y le palpita excesivamente el corazón; si se 
siente siempre temeroso de algo indefinido y que nunca 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TmMPO, 
las Píldoras Rosadas del Dr. Williams que alimentan 
los nervios y, estimulándolos, afinan. á perfección 
el violiD. b.rUIUUJo. 

MILES CURÁNDOSE: 

Dr. WUU..• Ml#lldM C.., ~ectac(y, N. Y., &t.tte. UllM#M. 

Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quitw.-Derechoa enteradol eu 1a 
T8110reria de Ja Secretaria General de l ª de J alio ' 80 de Septiembre de 
1901. 
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